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Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L
Madrid, 3 de junio de 1974,-P. D., el Secretario gener~J

técníco. Antonio Chozas.

mencionado recurso contencioso sin entrar a resolver el fondo
del asunto ni· hacer expresa condena en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos,-mandamos y firmamos.-Juan Becerril.
José María Cordero.-Adolfo Suárez.-Aurelto Botella.-Paulino
MarUn.-Rubricados...

Lo que comunico a V. r. para &u conocimiento y efectos,
Dios guaroe a V. l.
Madrid, 31 de mayo de 1974.-P. D., el Secretario general

Té-::nico, Antonio ~hozas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

3.a La instalación cuya construcción se autoriza se empla
zará en el término municipal de Ascó<provincia de Tarragona).
en la margen derecha del río Ebro.

4.- La presente autorización faculta al titular de la. misma
pára. la construcción e instalci6n ÓIB' la unidad referida, de
acuerdo con el PT9yecto y documentación presentado&en apoyo
de la solicitud y'con el presente condicionado. pero no supone
reconocimiento implícito de la seguridad nuclear" de sistema
alguno. que queda SUpedItadO al resultado de laverifica.ción
prenuclear, de la ínstalaC'Íón, según determina el capítulo. IV
del Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y ..Radiactivas,
aprobado por Decreto 286911972, de 21 de julio (.Bol'etin.Oficiai
del Estado" número 255, de 24 de octubre),

5.- El plazo de ej€cución será de 'seis aiios para ·la ínªta.~
ladón que se autoriza, contando "& paitir de la publicadón de
la presente Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado"',

a.- El porcentaje de la participación de la induStrIa nacio·
nal en el suministro" de elementos y equipos se fija en el 60
por 100, como mínimo. '

7,1l La garantía. é. constituír para responder de los daños
nucleares' que pudieren originarse se cifra en 350.000.000 de peM

setas. Esta garantía habrá de cónstituirse según determine el
Reglamento sobre cobertura de riesgos" nucleares, y habrá de
merecer .la conformidad del Ministerio de Hacienda.

8." Antes de ponerla.en.explotación la. central,' el explotador
responsable' deberá establecer _un acuerdo de investigación y
desarrollo con, la Junta de En~rgia Nuclear. en lo' que re~pecta

fundamentalméntea, física del núcleo. ciclo de combustible y
extrf;l.Cciónde calor, compatible con la ejecuc:.ón del proyecto
y con los fines de explotación de la. central.

9.- Se adoptarán· como centrales de referencia: La .North
Anna.. para el diseño de la caldera nuclear y las salvaguardias
incorporadas a la misma; y la. ..Joseph M. Farley.. para el '
edificio de contención y las salvaguardias tecnológicas relaciona
das.

10. Se autoriza, con carácter·pre1jminar a'fines de proyecto
y construcción. una potencia nonlin~ del. núcleo de 2,686 mega M

vatios térmicos, Y. con igual carácter, atines deexplot8.ción.
una potencia lineal máxima delc;:ombustible de sqa vatios por
centímetro. Es.tos valores podrán ser modificados si las circuns-
tancias así lo aconsejaren. '

11. La Junta de Energía Nuclear podrá requerir los e~tudios.

análisis y justificaciones. qUe" estime nec;s¡:~jos en relación con
la seguridad y protE!cción· radiológica, y oner a la Dirección
General de la Energía las revisiones y adid;mes que estime
oportunas.

::t.2. El titular de la autorización controlará convenlentemen
te una zona de' exclusión alrededor de' la instalación, lijada con
carácter preliminar en el área comprendida dentro de Un radio
mfnimo de 750 metros•.con centró en el edificio de contención.
Para ello. dentro de esta· zona habrá de tener capacidad. legal
suficiente para poder excluir cua1.quie-r actividad, propiedad o
servidumbre. Asimismo establecerá .los acuemos qúe' procedan
con ros Organismos o autoridades pompetentes para cortar de
una manera efectiva y apropiada el tráfico ferroviario en la.
línea férrea Madrid-Barcelona, que cruza. el área citada, en. caso
de urgencia.

Se impedirá..- el acceso. uso y beneficio de las riberas ybiota
acuática del río Ebro, aguas abajo del canal de descarga dentro
de la zona e exclusión. Además, en otras zonas que determine
la Junta de Energía Nuclear, el titular de la/autorización esta
blecerá los controles que procedan que habrá de señalar la Jun
ta de Energía Nuclear, previo- acuerdo con los Organismos o
autoridades competentes. -

13. El titular de e&ta autorización: remitirá a la Junta de
Energía Nuclear durante la construcción dentro de los diez
días primeras de cada bimestre nat\lral¡ un informe que tonten M

ga la evolución del programa de construcción, suministro de
materiales, equipos y componentes; progresos reáJ.izados en los
programas de investigación y desarrollo a que se refiere el
..Informe prelíminar de seguridl'<J.,.; actiddades no previstas;
formación y actividades del personal de explotación; o fnciden~
cías destacabfes desde el punto de vista de la seguridad nuclear.
A este fin la Junta de Energía Nv-clear, podrá remitir a .Fecsa..
las instrucciones que estime oportunas. . '

14. Con el qbjeto de ejercer la supervisión efe la construción
yla garantía de la calidad, el explotador responsable deberá
presentar a la Junta de Energía NuClear infonnación referen
te a:

~- Manuales de procedimiento de diseño y da garantía de la
calidad. .

- Resultados de comprobación del programa de garantía de la
calidad, indi<::ando qué personal lo efectúa y sus calificado·
nes

- Empresas con las que se establezcan' contratos de construc·
ció ylo montaje de instalaciOnes de componentes o equipos.

- Medidas que se adopten -rara impedir la entrada en. la central
de cualesquiera materia, equipos o componentes sin la pre~
viaautoFlzaci6n del personal de garantía de la calidad.

- Documentación acreditativa de los acuerdos esta.blecidos con
1'05 fabricantes, tanto nacionales como extranjeros; para que
los Inspectores nombrl'ldos al efectos teny,an libre acceso a
los procesos de' fabricación de los material<as, equípes o com-
ponentes destinados a la central. .

INDUSTRIA

ORDEN de 3 de junio de 1974 por la que se dlso
pone el cumplimiento de la sti'ntenciq recaída en el
r8f;urso contencioso-administrativo ~nlerpuesto con
tra este Departamento pOT don Fmncisco de Jorge

, Gallardo.

MINISTERIO DE
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14676-·, RF;SOLUCION de la Dirección General de la Ener·
gíá por la que he autonza a .Fuerzas Eléctricas
de Cataluña, S, A.,. la const,ucción de una unidad
termonuclear de 000 MWe. en Ascó (TaTragonal.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial' del
Ministerio de Industria en TarrB.gona, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S, A.» (F. E. C. S. AJ en solicitud de
autorizat;:tón de construcción para la instalación de una unidad
termo.nu~lear de ~900 MWe. en el ténnino municipal de Aseó
(prOVInc'¡8 de TarragonaJ, cuya autorización previa fué conce
dida por Resolución de esta Dirección General de fecha 21 de
abril de 1972 {..B91etín Oficial del Estado",~,de 10 de mayol;

<?umplidps los trámites. omendos en las disposiciones vigentes
y VIstos el mforme de la Delegación Provincial del Ministerio de
Industria en Tarragona .y el dictamén emitido. al respecto por
la Junta de Energía. Nuclear. '

Está Dirección General ha resuelto autorizar la construcción
de una unidad termonuclear de 900 MWe. en término munici':'
pal de Ascó (provincia de Tarragona) ,con las condiciones si
guientes:

1.. A los efectos de la legislación vigente, se considera'
como explotador responsable· de la unidad que se autoriza a
..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S.A... (F.E. C..s. A. l.

2. 11 La, instalación cuya construcción se autoriza estará cons·
tituída por una unidad de capacidad nominal de 900 MWe. La
caldera nuclear de la unidad estará 'equipada 'con un reactor de
a~ua ligera de presión, con tres circuitos de refrigeración•. cuyo
dIseño y suministro será efectuado por ..W-estinghouse Electric
Corporatión,., de·los Estados Unidos de Norteámérica.

I

Ilmo. Sr.: Habiendo .recaido resolución firme en 11 de mar
zo de 1974 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Francisco de Jorge Gallardo,

Este Ministerio ha tenido. a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue: .

..Fallamos: Que debemos declarar y de.:::laramos inadmisible
el presente recurso co".tendoso-administrativo inter¡::.uesto por
don Francisco de Jorge Gallardo, MédiCo del Seguro Obligatorio'
de Enfermedad, contra las resoluciones de los Servicios CentraM

les del Instituto Nacional .de Previsión de 9 de julio de 1970
,que le denegó su .petición, -de reconocirrUento, a efe.ct6s del pre
mio de antigüedad, de los servicios prsfitados entre elIde
mayo de 1948 a~ 31 de octubre de 1951, Y la del Director Gene
ral de la Seguridad Social de 1 d1: diciembre.de 1970 que deses·
timó el recurso de alzada interp~esto contra la anterior, por
aparecer competente la jurisdicción del Trabajo para conocer
de la cuestión planteada, haciéndose cpnstar expresamente que
si la parte demand.antS' se persona ante dicha jurisdicción en el
plazo de u~ mes, contado a partir del día siguiente' al de la noti
ficación· de esta sentencia, se entenderá haberlo. efectuado e,n
la fecha en que se inició el plazo para interponer el recurso
contencioso-administrativo, según la notificación efectuada; todo
ello sin imposición de las costas causadlfs en este proceso. Así
por esta nuestra sentencia, que se publicará en el' "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y. fir
mamos.-Justino Merino.-Alfonso Algara,-Angel Falcón.-Ru
bricamos."

I

J

I

•



15486 26 julio 1974 B. O. ael E.-Num. 178

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta' Delegación Provincial, a instancia de ..Hidroeléctrica
de Cataluña, S. A._, con domicilio en Barcelona, Archs, nÚ·
mero lO, en solicitud d~a.utorizaclón para la instalación y
declaración de utilidad pública. a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la instaTación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes: _

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-S8.944/1972.
Finalidadt Ampliación de la red de distribución en aIta ten-

sión con línea en tendido aéreo.
Origen' de la línea: Apoyo' 852, línea RatavJ.lIa+Barcelona.
Final de la línea: Apoyo 853, línea Ratavílla-Bárcelona..
Términos municipa!es a que afecta: Moneada y Reixach.
Intercalar en la línea ya existente Rata:vi11a-lJa-rtelona, entre

los apoyos 852 y 853 un nuevo ap.oyo, para elevar la linea.
para, que quede a siete nietros del tejado más próximo. Todas
las demás condici.ones no varian. .

Esta DelegaciónProvincial, en cumplimient8 de lo dispuesto
en ·105 Decretos 2617 Y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley' lO!
1ge6, de la do marzo; Decreto 1775/1967, de 22- de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1900, ha ·re.,;
suelto:

Autorizar, ~a instalación (le la _linea solicitada y' declarar la
utiltdad pública de la _misma, a los efectos de la impo&ición
de la servidumbre, de paso, en las condiciones, alcance y limita.

Pa.ra los -fines anterioras la Junta de Energía. Nuclear _podrá
proponer a esta Dirección General unas instrucciones detalladas.

15. A medida que se concrete el disefto de ,aquellos compo
nentes que todavía no' han sido selocc1onados o adecuadamente
derInitidos, cuya relación será remitida al titular por la Junta de
Energía Nuclear, el tItular. previa justificación ante la JUnta.
solicitará la autorización de la Dirección General de la Energía.

16 La Dirección General de la Energia, a propuesta de la.
Junta de Energi8_~Nuclear señalará los plazos dentro de los que
habrá de present¡'irsele las informaciones complementarias rala
tlvas a los cálcu!os,anáHsis, diSeños base, estudios y sist?~as'
que a:eptado. en prinCipio, precisan una posterior justifIca·
ción más detallada A este fin la Junta. de Energía Nuclear
ha1"'á la correspondiente propuesta.

'17. Antes de solicitar la. a.utorización de puesta en marcha,
el titular-de esta autorización habrá de presentar ante la Direc~
ción General de la Energía y la Junta de Energía Nuclear la
siguiente documentación:

al Justificación de que dispone ,en el emplazamiento de los
medios pa.rp; almacenar du.ran~cinco años COD$ecutivos los
desechos 86lidos_ producidos.', '

bJ Un estudlt:;, de las posibles variaciones en la. radiactivi·
dad de fondo, fauna y flora del emplzamiento y ZOna de inOuen·
cia de la central (incluída la. fluvial) por 'la. evacución cW;, resi·
duoa radiactivos.

e) Los resultados del programa de investigación y desarro
llo, que se está ralizando, para justificar la idoneidad del pro
yecto y los márgenes de seguridad.

d) . Los resultados de la inspección base o de referencia de
la. vasija del reactor y demás componentes de la barrera de
presión y el programa previsto para las sucesivas in$peccio~

nes en servicio.
18. La Dirección General da la Energía, por iniciativa pro

pia o a propuesta de -la Junta de Energia Nuclear, podrá supri
mir o modificar laspre5entes condiciones o imponer otras nue
vas si las circunstancias la aconsejaren.

19. La- Dirección General de la· Energía podrá dejar sin
efecto la~ presente autorización en cualquier momento, si se
comprobase el1ncumplimiento-de las. condiciones impuestas en
esta Resolución, o por declaraciones inexactas en los datos que
deben figur~ en losdOC'umentos que han de aportars~, de acuer
do con la legislación vigente y con las cláusulas de esta Reso
lución. .

20. _La presente autorización de construcción se concede, sin
perjuicio de las autorizaciones y de las concesiones cuyo ator-
gamiento',corresponde a otros Departamentos ministeriales u
Organismos de la Administración, tanto central como provincial
o l'ocalpor 10 que 110.podrá iniciarse obra alguna que requiera.
dichas concesIones S/o autorizaciones sin Que el peticionario
haya previamente' obtenido el correspondiente otorgamiento o
confermidad.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid, 16 de mayo de 1974.-El .Directorg-eneral de la Ener

gia, José LuisDlaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Tarra
gona,

ciones que establece el Reglamento ele la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966. '

Barcelona, 12 da junio de 1974.-EI Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.-l0.287-C.

RESOLUCION de la Dele_oaci6n Provincial de Bar
celo,na por la que se autoriza :v decl:ara la utilidad
pública e,n ,concreto de la instalación elf}ctrica que
se cita.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública- en concret.o de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios _en el expediente in·
coado en esta Delegaci6nProvincial, a instancia de ..Hidroeléc~
tríca de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs,
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Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
eoado en esta DelegacIón Provincial. a instancia de ..Hidrooléc
trica de Catalufia, S. A .• , con domiciJio ert, Barcelona, Archs,
número 10, en solicitud de autorización para. la instalación y de
claración de utiJidad pública" a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas Carac
terísticas principales son 'las siguientes:

Número del expedienta: Sección 3.a LDlce-26.300/1973.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten-

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo 22, línea a Bruch l.
Final de la misma: Estación trasformadora ~~uch 1I,
Términos municipales-a qué afecta: CastellolL
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,069.
Conductor: Aluminio, 43 milimel:l"os cuadrados- de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV;

Esta· Delegación Provincial, en cumplimiento de lo, disp\lesto
en los Dacretos 2t!17 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ,ha resuelto:

Autorizar la instaJación de la línea solicitada _y declarar_ la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que estAblece el Reg:amerito de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de junio de 1974.-El Delegado provincial, Fran·
cisco Brasa Paláu,-"':1O.290-C.

RESOLUCION dtl la Delegación Provincial de Bar~
cetana por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplido$ los triúnites reglament¡¡.rios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Hidroeléc·
triea de Cataluña, S. A .• , con domicili.o en Barcelona, Archa,
numero 10 en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública,..8, los efectos de la imposición
de servidumbre- de paso dala instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las &iguientes:

Número del expediente: sección 3.· LD/ce-30.490/1973,
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta. ten

sión, con línea en tendido aéreo.
. 'Origen de ,la línea: Apoyo 31, linea Tavertet.

Final de la misma~ Estación transformadora Tavertet.
Térnrlnos múnicípales a que afecta: Término municipal Vila·

noca- de Sau.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,120
Conductor: Aluminio acero, 43,1 milímetros cuadrados de

sección. " .
Material de apoyos: Hormigón.
Estación trasformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de' Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública. de la misII)a, a los efectos' de la iIl\POsición de
la servidumbre de paso, en las t;ondiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la' Ley 10/1966. apróbado
por Decreto 2619/1966.
. Barcelona, 12 de lunio de 1974,-EI Delegado provincial, Fran·

cisco Brosa Paláu.-1O.292-C.

RESOLUCION de la Delflgación Provincial de Bar·
celonq por la- que se autoriza y declara la utilidad
públ~ en concreto d~ la 'in.stalación eléctrica que
se cita.
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